
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, julio veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso Ejecutivo menor cuantía – Efectividad 
de la garantía real 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos 
Lleras Restrepo   

Demandado Diego Alexander Montoya Betancur 
Radicado 05001 40 03 010 2022 00410 00 
Decisión Incorpora. Requiere gestión.    

 

Se incorpora al expediente digital constancia del pago de derechos de registro y 
formulario de calificación que allega la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Norte, que da cuenta de la inscripción de la medida de embargo 

decretada en el asunto respecto del inmueble con matrícula inmobiliaria 01N-5137190.  
 

Inscrita como consta la medida se requiere a la parte demandante para que dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia se sirva acreditar la 

notificación del demandado, so pena de tener por desistida tácitamente la actuación al 
tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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